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primer trimestre del curso 2006-2007 se implantará en otros 11 centros de 
Educación Primaria que junto a los 12 del curso anterior constituirán un 
total de 23 centros incluidos en dicho Programa.

El Programa de acompañamiento escolar se desarrollará en el segundo 
y tercer trimestre del curso 2005-2006 en 6 centros de Educación Secun-
daria. En el primer trimestre del curso 2006-2007 se implantará en otros 5 
centros de Educación Secundaria que junto a los 6 del curso anterior 
constituirán un total de 11 centros incluidos en dicho Programa.

El Programa de apoyo y refuerzo a centros de secundaria se desarrollará 
en el segundo y tercer trimestre del curso 2005-2006 en 6 centros de Educa-
ción Secundaria. En el primer trimestre del curso 2006-2007 se implantará en 
otros 5 centros de Educación Secundaria, que junto a los 6 del curso anterior 
constituirán un total de 11 centros incluidos en dicho Programa.

Segunda. Aportaciones económicas en el año 2006.

a) Los compromisos de aportación económica de las Administracio-
nes firmantes para el cumplimiento del presente Convenio, en el año 
2006, ascienden a un total de 1.206.000 euros.

b) El Ministerio de Educación y Ciencia aportará en el año 2006 la 
cantidad total de 603.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
18.11.322G.450, del correspondiente Presupuesto de Gastos del Departa-
mento.

c) La Comunidad Autónoma aportará en el año 2006 la cantidad total de 
603.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 2006.13.04.421A.151 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 2006.

Tercera. Instrumentalización del pago.–El Ministerio de Educación 
y Ciencia procederá a transferir a la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, a la firma de la presente Addenda, el sesenta y cinco por ciento de 
la aportación económica correspondiente al año 2006, prevista en la cláu-
sula segunda, apartado b) de esta Addenda. El treinta y cinco por ciento 
restante se transferirá en el mes de septiembre del presente año.

A efectos de la justificación del libramiento, la Comunidad Autónoma 
de Extremadura acopiará la documentación correspondiente al desarro-
llo de los programas y a la justificación del gasto, de acuerdo con lo esta-
blecido para las Comunidades Autónomas en el artículo 86 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre de la Ley General Presupuestaria.

En la ejecución de los Programas serán de aplicación las bases acorda-
das en el Convenio suscrito en fecha veinticuatro de octubre de 2005.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia, la Ministra de Educación y 
Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.–Por la Consejería de Educa-
ción, la Consejera de Educación, Eva María Pérez López. 

 19336 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2006, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por 
la que se publica la Addenda al Convenio de colaboración 
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería 
de Educación y Ordenación Universitaria de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia, para la aplicación de diversos 
programas de apoyo a centros de educación primaria y 
educación secundaria, Plan PROA, en el año 2006.

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y 
Ordenación Universitaria de la Comunidad Autónoma de Galicia, han 
suscrito una Addenda al Convenio de colaboración para la aplicación de 
diversos programas de apoyo a centros de educación primaria y educa-
ción secundaria (Plan PROA), en el año 2006, por lo que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de 
marzo de 1990, procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de 
dicha Addenda.

Madrid, 22 de septiembre de 2006.–La Directora General de Coopera-
ción Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio.

ADDENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINIS-
TERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA COMUNIDAD AUTÓ-
NOMA DE GALICIA PARA LA APLICACIÓN DE DIVERSOS PRO-
GRAMAS DE APOYO A CENTROS DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y 

EDUCACIÓN SECUNDARIA (PLAN PROA), EN EL AÑO 2006

En Madrid, a 29 de junio de 2006.

REUNIDOS

De una parte la Sra. D.ª Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, como Ministra 
de Educación y Ciencia, nombrada por Real Decreto 464/2006, de 10 de 

abril (B.O.E. n.º 86, de 11 de abril de 2006), en nombre y representación de 
la Administración General del Estado.

De otra parte, la Sra. D.ª Laura Elena Sánchez Piñón, Consejera de 
Educación y Ordenación Universitaria, nombrada por Decreto 213/2005, 
de 3 de agosto (D.O.G. n.º 149, de 4 de agosto de 2005), en nombre y repre-
sentación del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Galicia.

EXPONEN

Que con fecha uno de diciembre de 2005, el Ministerio de Educación y 
Ciencia y la Comunidad Autónoma de Galicia suscribieron un Convenio 
para el desarrollo de apoyo a centros de Educación Primaria y Educación 
Secundaria, en cuya base octava se determinaba el carácter indefinido del 
mismo, salvo revisión o denuncia expresa de una de las partes, y la deter-
minación por períodos anuales de las actuaciones que en cada caso se 
ordenasen, mediante la suscripción de la correspondiente Addenda.

De conformidad con ello, ambas partes acuerdan que el Programa de 
apoyo a centros de Educación Primaria y Educación Secundaria se desa-
rrollará, durante el año 2006, con arreglo a los datos y aportaciones que se 
indican en las siguientes cláusulas:

Primera. Número de centros participantes en el año 2006.–El Pro-
grama de acompañamiento escolar se desarrollará en el segundo y tercer 
trimestre del curso 2005-2006 en 20 centros de Educación Primaria. En el 
primer trimestre del curso 2006-2007 se implantará en otros 18 centros de 
Educación Primaria que junto a los 20 del curso anterior constituirán un 
total de 38 centros incluidos en dicho Programa.

El Programa de acompañamiento escolar se desarrollará en el segundo 
y tercer trimestre del curso 2005-2006 en 10 centros de Educación Secun-
daria. En el primer trimestre del curso 2006-2007 se implantará en otros 9 
centros de Educación Secundaria que junto a los 10 del curso anterior 
constituirán un total de 19 centros incluidos en dicho Programa.

El Programa de apoyo y refuerzo a centros de secundaria se desarrollará 
en el segundo y tercer trimestre del curso 2005-2006 en 10 centros de Educa-
ción Secundaria. En el primer trimestre del curso 2006-2007 se implantará en 
otros 9 centros de Educación Secundaria, que junto a los 10 del curso anterior 
constituirán un total de 19 centros incluidos en dicho Programa.

Segunda. Aportaciones económicas en el año 2006.

a) Los compromisos de aportación económica de las Administracio-
nes firmantes para el cumplimiento del presente Convenio, en el año 
2006, ascienden a un total de 2.038.200 euros.

b) El Ministerio de Educación y Ciencia aportará en el año 2006 la 
cantidad total de 1.019.100 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
18.11.322G.450, del correspondiente Presupuesto de Gastos del Departa-
mento.

c) La Comunidad Autónoma aportará en el año 2006 la cantidad total 
de 1.019.100 euros con cargo a los programas de gasto 09.01.322A.120 y 
09.01.322A.121 de la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria.

Tercera. Instrumentación del pago.–El Ministerio de Educación y 
Ciencia procederá a transferir a la Comunidad Autónoma de Galicia, a la 
firma de la presente Addenda, el sesenta y cinco por ciento de la aporta-
ción económica correspondiente al año 2006, prevista en la cláusula 
segunda, apartado b) de esta Addenda. El treinta y cinco por ciento res-
tante se transferirá en el mes de septiembre del presente año.

A efectos de la justificación del libramiento, la Comunidad Autónoma 
de Galicia acopiará la documentación correspondiente al desarrollo de 
los programas y a la justificación del gasto, de acuerdo con lo establecido 
para las Comunidades Autónomas en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, de la Ley General Presupuestaria.

En la ejecución de los Programas serán de aplicación las bases acorda-
das en el Convenio suscrito en fecha uno de diciembre de 2005.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia, la Ministra de Educación y 
Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.–Por la Comunidad Autónoma 
de Galicia, la Consejera de Educación y Ordenación Universitaria, Laura 
Elena Sánchez Piñón. 

 19337 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2006, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por 
la que se publica la Addenda al Convenio de colaboración 
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería 
de Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autó-
noma de La Rioja, para la aplicación de diversos progra-
mas de apoyo a centros de educación primaria y educación 
secundaria, Plan PROA, en el año 2006.

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de La Rioja, han suscrito 
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una Addenda al Convenio de colaboración para la aplicación de diversos 
programas de apoyo a centros de educación primaria y educación secun-
daria (Plan PROA), en el año 2006, por lo que, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de 
marzo de 1990, procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de 
dicha Addenda.

Madrid, 22 de septiembre de 2006, La Directora General de Coopera-
ción Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio.

ADDENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINIS-
TERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA COMUNIDAD AUTÓ-
NOMA DE LA RIOJA PARA LA APLICACIÓN DE DIVERSOS PRO-
GRAMAS DE APOYO A CENTROS DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y 

EDUCACIÓN SECUNDARIA (PLAN PROA), EN EL AÑO 2006.

En Madrid, a 7 de julio de 2006.

REUNIDOS

De una parte la Sra. D.ª Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, como Ministra 
de Educación y Ciencia, nombrada por Real Decreto 464/2006, de 10 de 
abril (B.O.E. n.º 86, de 11 de abril de 2006), en nombre y representación de 
la Administración General del Estado.

De otra parte, D. Luis A. Alegre Galilea, Consejero de Educación, Cul-
tura y Deporte del Gobierno de La Rioja, facultado para la firma del pre-
sente Convenio mediante Acuerdo de Gobierno de 2 de abril de 2004 
(BOR de 8 de abril).

EXPONEN

Que con fecha doce de diciembre de 2005, el Ministerio de Educación 
y Ciencia y la Comunidad Autónoma de La Rioja suscribieron un Conve-
nio para el desarrollo de apoyo a centros de Educación Primaria y Educa-
ción Secundaria, en cuya base octava se determinaba el carácter indefi-
nido del mismo, salvo revisión o denuncia expresa de una de las partes, y 
la determinación por períodos anuales de las actuaciones que en cada 
caso se ordenasen, mediante la suscripción de la correspondiente 
Addenda.

De conformidad con ello, ambas partes acuerdan que el Programa de 
apoyo a centros de Educación Primaria y Educación Secundaria se desa-
rrollará, durante el año 2006, con arreglo a los datos y aportaciones que se 
indican en las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Número de centros participantes en el año 2006.–El Pro-
grama de acompañamiento escolar se desarrollará en el segundo y tercer 
trimestre del curso 2005-2006 en 2 centros de Educación Primaria. En el 
primer trimestre del curso 2006-2007 se implantará en otros 7 centros de 
Educación Primaria que junto a los 2 del curso anterior constituirán un 
total de 9 centros incluidos en dicho Programa.

El Programa de acompañamiento escolar se desarrollará en el segundo 
y tercer trimestre del curso 2005-2006 en un centro de Educación Secun-
daria. En el primer trimestre del curso 2006-2007 se implantará en otros 4 
centros de Educación Secundaria que junto al del curso anterior consti-
tuirán un total de 5 centros incluidos en dicho Programa.

El Programa de apoyo y refuerzo a centros de secundaria se desarro-
llará en el segundo y tercer trimestre del curso 2005-2006 en un centro de 
Educación Secundaria. En el primer trimestre del curso 2006-2007 se 
seguirá implantando en el mismo centro de Educación Secundaria.

Segunda. Aportaciones económicas en el año 2006.

a) Los compromisos de aportación económica de las Administracio-
nes firmantes para el cumplimiento del presente Convenio, en el año 
2006, ascienden a un total de 206.000 euros.

b) El Ministerio de Educación y Ciencia aportará en el año 2006 la 
cantidad total de 103.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
18.11.322G.450, del correspondiente Presupuesto de Gastos del Departa-
mento.

c) La Comunidad Autónoma aportará en el año 2006 la cantidad total 
de 103.000 euros con cargo a los programas de gasto 0804.4221.Capítulo I 
y 0804.4221.229 de la Consejería de Educación.

Tercera. Instrumentación del pago.–El Ministerio de Educación y 
Ciencia procederá a transferir a la Comunidad Autónoma de La Rioja, a la 
firma de la presente Addenda, el sesenta y cinco por ciento de la aporta-
ción económica correspondiente al año 2006, prevista en la cláusula 
segunda, apartado b) de esta Addenda. El treinta y cinco por ciento res-
tante se transferirá en el mes de septiembre del presente año.

A efectos de la justificación del libramiento, la Comunidad Autónoma 
de La Rioja acopiará la documentación correspondiente al desarrollo de los 
programas y a la justificación del gasto, de acuerdo con lo establecido para 
las Comunidades Autónomas en el artículo 86 de la Ley 47/2003,
de 26 de noviembre de la Ley General Presupuestaria.

En la ejecución de los Programas serán de aplicación las bases acorda-
das en el Convenio suscrito en fecha doce de diciembre de 2005.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia, la Ministra de Educación y 
Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.–Por la Comunidad Autónoma de 
La Rioja, el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, Luis A. Alegre 
Galilea. 

 19338 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2006, del Instituto de 
Astrofísica de Canarias, por la que se publican las cuen-
tas anuales correspondientes al ejercicio 2005.

De conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley Gene-
ral Presupuestaria en relación a la normativa que regula la rendición de 
las cuentas anuales del Estado y las entidades integrantes del sector 
público estatal, con fecha 27 de julio de 2006 el IAC ha aprobado sus cuen-
tas anuales relativas al ejercicio 2005.

Conforme al apartado tercero de la Orden EHA/777/2005, de 21 de 
marzo, por la que se regula el procedimiento de obtención, formulación, 
aprobación y rendición de las cuentas anuales para las entidades estatales 
de derecho público a las que sea de aplicación la instrucción de Contabi-
lidad para la Administración Institucional del Estado, el Instituto de 
Astrofísica de Canarias debe publicar sus cuentas anuales, por lo que se 
dispone la publicación de las cuentas anuales del 2005 contenida en la 
documentación que establece el punto 1.2 del apartado segundo en la 
Orden EHA/777/2005: 

  
I. Balance.

II. Cuenta de resultado económico-patrimonial.
III. Estado de liquidación del Presupuesto.
III.1 Liquidación del presupuesto de gastos por programas.
III.2 Liquidación del presupuesto de gastos por capítulos.
III.3 Liquidación del presupuesto de ingresos por capítulos.
III.4 Resultado de operaciones comerciales.
III.5 Resultado presupuestario.
III.6 Balance de resultados e informe de gestión.
IV. Memoria sobre organización.

 La Laguna, 3 de octubre de 2006.–El Director del Instituto de Astrofí-
sica de Canarias, Francisco Sánchez Martínez. 


